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1
05001-33-31-
026-2011-
00592-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ROBINSON ANDRES
ALVAREZ LONDOÑO MUNICIPIO DE BELLO ACCIONES

POPULARES 18/01/2024 Auto que
resuelve

JGB-VINCULAR al trámite
incidental a la servidora
pública Yulieth Lorena
González Ospina,
representante legal del
Municipio de Bello, quien,
dentro del término de los 15
días hábiles puede presentar
s...

2
05001-33-33-
026-2014-
00377-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JOSE ELIGIO
MOSQUERA
DOMINQUEZ

MUNICIPIO DE VIGIA
DEL FUERTE Conexo 18/01/2024

Auto
apertura
incidente
desacato

JGB-ABRIR incidente de
desacato en contra del señor
JAVIER JOSÉ SUÁREZ
ESPARRAGOZA, presidente
de Davivienda. Término 3 días
para dar respuesta del
requerimiento....

3
05001-33-33-
026-2018-
00436-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

CONCORPE S.A EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN E.S.P. Conexo 18/01/2024 Auto que

resuelve

JGB-ADICIONAR a la
liquidación de costas,
elaborada por la secretaría de
este despacho judicial el 2 de
febrero de 2023. EXHORTAR
a las partes a que procedan en
la forma dispuesta por el
artículo 446 ...

Juzgado Administrativo de Medellín-Juzgado Administrativo 026 Administrativo Oral
ESTADO DE FECHA: 19/01/2024
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4
05001-33-33-
026-2019-
00028-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

CAROLINA MARTINEZ
RENDON, ANGELA
MARIA RENDON
GRACIANO, JAIME
ENRRIQUE OSPINA
HOYOS, MUNICIPIO
DE LA ESTRELLA

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN E.S.P.,
MUNICIPIO DE LA
ESTRELLA, AREA
METROPOLITANA DEL
VALLE DE ABURRA

ACCIONES
POPULARES 18/01/2024

Auto que
ordena
requerir

JGB-Al representante legal del
Municipio de La Estrella, para
que, en el término de 15 días,
presente informe sobre el
cumplimiento del punto 2 del
numeral 2 de la sentencia
judicial. ...

5
05001-33-33-
026-2021-
00371-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARTHA ELENA GIL
JARAMILLO

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
obedezcase
y cumplase

JGB-Obedézcase y cúmplase
lo resuelto por el Tribunal
Administrativo de Antioquia,
corporación que, confirmó la
sentencia emitida por este
despacho judicial. Ejecutoriado
el auto, archívese el expedie...

6
05001-33-33-
026-2022-
00204-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUZ YASSIRA MENA
MOSQUERA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO ,
MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
obedezcase
y cumplase

JGB-obedézcase y cúmplase
lo resuelto porel Tribunal
Administrativo de Antioquia,
corporación que, confirmó el
auto del 23 de marzo de 2023,
por medio del cual se negó el
decreto de unas pruebas
solic...

7
05001-33-33-
026-2022-
00311-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

HAROLD ALEXANDER
GARCIA ALZATE

MUNICIPIO DE SAN
VICENTE FERRER

ACCIONES
POPULARES 18/01/2024

Auto fija
fecha
audiencia
y/o
diligencia

JGB-CONVOCAR a las partes
a la AUDIENCIA DE PACTO
DE CUMPLIMIENTO que se
llevará a cabo el día 16 DE
FEBRERO DE 2024 a las 9:00
A.M....
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8
05001-33-33-
026-2022-
00469-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MANUELA
ALEJANDRA
MORALES
CARDENAS

MUNICIPIO DE
ITUANGO

ACCIONES
POPULARES 18/01/2024 Auto que

resuelve

JGB-VINCULAR al trámite
incidental al servidor público
Javier de Jesús Parias Posso,
representante legal del
Municipio de Ituango.
CORRER traslado al vinculado
por el término de 15 días
hábiles , para...

9
05001-33-33-
026-2023-
00038-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

CONSUELO EMILIA
PALACIO DE RODAS

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Conexo 18/01/2024
Auto que
aprueba la
liquidación
de crédito

JGB-APROBAR la liquidación
del crédito realizada por este
despacho judicial el 27 de
noviembre de 2023....

10
05001-33-33-
026-2023-
00157-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EMPRESA DE
TRANSPORTE
MASIVO DEL VALLE
DEL ABURRA LTDA-
METRO DE MEDELLIN

JOSE DE JESUS
PARRA PEREZ Conexo 18/01/2024 Auto que

resuelve

JGB-AUTORIZAR la
notificación personal del señor
Francisco Luis Suaza en cada
una de las direcciones de los
bienes inmuebles que
registran a su nombre. ...

11
05001-33-33-
026-2023-
00178-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ESU

JESUS MARIA
RAMIREZ CANO,
GABRIEL JAIME ANGEL
FARACO, MANUEL
RICARDO SALGADO

ACCION DE
REPETICION 18/01/2024

Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....
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12
05001-33-33-
026-2023-
00258-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

DIEGO LEON ISAZA
ISAZA MUNICIPIO DE BELLO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

13 05001-33-33-
026-2023-
00365-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JENIFER GALIANO
ACOSTA, LAURA
VANESSA CARMONA
HENAO, MARIA
CRISTINA ECHEVERY
GARCIA, JOSE
ANGEL MARTIEZ
SERNA, CARLOS
ESTEBAN MONTOYA
CARDONA, SUSAN
MALDONADO
SANCHEZ, DIEGO
ALEJANDRO
GUTIERREZ GARCIA,
LUIS ANTONIO DIAZ
ECHEVERRI, CAMILO
HUMBERTO| HENAO
ZAPATA, JOSE
ASUNCION
PALLARES, MARIA
STELLA QUINTERO
QUINTERO, GLORIA
AMPARO GIL MESA,
ROSALBA ROJAS
AGUDELO, ANA LILIA
ESPITIA, ALBA MARY
GAVIRIA SANCHEZ,
MARIA AUXILIO RUIZ
HERRERA, DAVID
MUÑOZ MARTINEZ,
MARTHA CECILIA
OSPINA LAVERDE,
LUZ MARINA
VALENCIA, MARIA
ADIELA CASTA¥EDA
JARAMILLO, MARIA
PATRICIA ALVAREZ
ESCOBAR, LUZ DARY
LONDOÑO
ATEHORTUA,
BEATRIZ CARDONA
GAVIRIA, ELIZABETH
PINEDA BUITRAGO,
JULIANA MARTINEZ
TORO, PAULA
ANDREA SALINAS
GOMEZ, LUZ LILIANA
BONILLA CIFUENTES,
MARIA MARLENY
GAVIRIA CUERVO,
MARIA MARGOTH

HMV INGENIEROS
LTDA, SEDIC S.A.,
POYRY ENVIRONMENT
, NIPPON KOEI LAC -
INC. SUCURSAL
COLOMBIA, HYUNDAI
ENGINEERING CO LTD
SUCURSAL COLOMBIA

ACCION DE GRUPO 18/01/2024 Auto ordena
entregar
títulos

JGB-Se ordena entrega de
títulos judiciales a HMV
Ingenieros Ltda....
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FLOREZ LOPERA,
LUZ ERYSBEY
LUJAN, SAMUEL
ALVAREZ MARTINEZ,
MARIA DULFARA
TORRES MARTINEZ,
JAQUELINE
JARAMILLO, YOLIMA
ANDREA BEDOYA
BARRIENTOS, LUZ
ESTELLA GARCIA
LEAL, ALBA YANETH
GARCIA LEAL, MARIA
FERNANDA PEREZ
SANCHEZ, HENRY DE
JESUS GRAJALES
SALAZAR, RAMON
ELIAS OROZCO
OROZCO, JHON
ALEJANDRO
HOLGUIN OSORIO,
DIEGO BELTRAN
MUÑOZ, JHON JAIRO
ALVAREZ ZAPATA,
RAMON ALIRIO
GARCIA
BARRIENTOS,
RICARDO OVIDIO
ALVAREZ PARRA,
ORLANDO PINTO
OSORIO, ELKIN
ARBEY GALLEGO,
JAIME RAMIREZ
ANGARITA,
LEONARDO GARCIA
LEAL, NELSON DARIO
GIL MESA,
HERNANDO DE
JESUS ALVAREZ,
ORLANDO ALBERTO
ALVAREZ,
HUMBERTO DUARTE
LUGO

14
05001-33-33-
026-2023-
00445-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JAVIER ANTONIO
ANDRADE ROMERO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2023-00445-000500133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2023-00445-000500133
https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2023-00445-000500133
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15
05001-33-33-
026-2023-
00446-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIA LILIANA
ALVAREZ PATIÑO

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES,
DEPARTAMENTO
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

16
05001-33-33-
026-2023-
00449-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ASTRID LILIANA
RESTREPO
ARBELAEZ

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES,
DEPARTAMENTO
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

17
05001-33-33-
026-2023-
00450-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JOHN DEIRY
CORDOBA
HINESTROZA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES,
DEPARTAMENTO
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

18
05001-33-33-
026-2023-
00451-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

DORA ALBA
MARTINEZ SUAREZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....
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19
05001-33-33-
026-2023-
00453-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

CAMILO ALEXANDER
OSSA RUIZ

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

20
05001-33-33-
026-2023-
00454-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIA DEL CARMEN
BUSTAMANTE
NAVARRO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

21
05001-33-33-
026-2023-
00457-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

FELIX EDUARDO
CORREA RAMIREZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

22
05001-33-33-
026-2023-
00459-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

VALERIO MENA
BLANDON

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....
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23
05001-33-33-
026-2023-
00460-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

NARLYN DEL
CARMEN DEL
SOCORRO VALENCIA
CORDOBA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

24
05001-33-33-
026-2023-
00465-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARTHA CECILIA
VANEGAS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

25
05001-33-33-
026-2023-
00469-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

DEISY ALEJANDRA
ALVAREZ HIDALGO

DISTRITO MEDELLIN,
NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

26
05001-33-33-
026-2023-
00472-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ALEIDA MARIA MESA
PULGARIN

NACION-
MINEDUCACION-
FONPREMAG ,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....
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27
05001-33-33-
026-2023-
00477-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JAIRO ELIECER
RINCON OSPINA

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

28
05001-33-33-
026-2023-
00484-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JORGE LUIS GENEY
ATEHORTUA

DISTRITO ESPECIAL
DE CIENCIA
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

29
05001-33-33-
026-2023-
00485-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

YAIR ALFONSO
CALDERA VERA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

30
05001-33-33-
026-2023-
00493-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JHON JAIRO
URREGO RIOS

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
admisorio de
la demanda

JGB-ADMITIR la demanda.
Notifíquese. Se reconoce
personería para actuar como
apoderada de la parte
demandante a la abogada
Diana Carolina Alzate
Quintero....

https://samai.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2023-00477-000500133
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10/13

31
05001-33-33-
026-2023-
00494-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MILTON PRENS
QUESADA

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

32
05001-33-33-
026-2023-
00502-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ANA MARIA BOTERO
VASCO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

33
05001-33-33-
026-2023-
00504-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

DIANA PATRICIA
SANCHEZ
VELASQUEZ

NACION- FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto que
declara
impedimento

JGB-DECLARAR el
impedimento para conocer de
la demanda. REMITIR el
expediente al TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE
ANTIOQUIA...

34
05001-33-33-
026-2023-
00506-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MIRLANDA ANDREA
RAMIREZ BETANCUR

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DISTRITO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....
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35
05001-33-33-
026-2023-
00507-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ESTER EMILIA
VASQUEZ GALLEGO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

36
05001-33-33-
026-2023-
00511-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUZ NEIRA VERGARA
PEREZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

37
05001-33-33-
026-2023-
00512-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

GERARDO EUCLIDES
CASTRO VELASQUEZ

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

38
05001-33-33-
026-2023-
00515-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ADRIANA DEL PILAR
YEPES GUERRA

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DISTRITO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....
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12/13

39
05001-33-33-
026-2023-
00516-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MONICA SHIRLEY
MESA GIRALDO

NACION- MINISTERIO
DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
DISTRITO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....

40
05001-33-33-
026-2023-
00517-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

RAFAEL HUMBERTO
PEREZ BALETA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....
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ADMINISTRATIVO
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WILLIAM ALBERTO
HENAO GARCIA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....
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ELISEO DE JESUS
ZAPATA GALLON

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
inadmitiendo
la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....
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PRESTACIONES

ACCION DE
NULIDAD Y
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DEL DERECHO

18/01/2024
Auto
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la demanda

JGB-INADMITIR la demanda.
CONCEDER a la parte
demandante el término de 10
días para que corrija los
defectos formales señalados,
so pena de ordenarse el
rechazo de la demanda....
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Acción constitucional Popular  

Accionante Robinson Álvarez 

Accionado Municipio de Bello  

Radicado 050013331026 2011 – 00592 00 

Instancia Ejecución de la sentencia 

Asunto Ordena notificar apertura incidente de desacato  

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

1. El 14 de abril de 2023, este despacho judicial ordenó la apertura del trámite 

incidental de desacato en contra del servidor público Óscar Andrés Pérez Muñoz, 

representante legal del Municipio de Bello, con el fin de determinar si ha cumplido 

o no la providencia del día 6 de febrero de 20131. La notificación personal de dicha 

decisión tuvo lugar el 17 de abril siguiente2. 

 

2. El 9 de junio de 2023, la Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín inhabilitó 

al señor Óscar Andrés Pérez Muñoz para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas por el término de ciento veinte (120) meses, decisión notificada el 14 de 

junio de 2023. 

 

3. El 15 de junio de 2023, el gobernador del Departamento de Antioquia designó 

como alcalde encargado al doctor Luis Giovanny Arias Tobón3 mientras se enviaba 

una terna por la colectividad que avaló al alcalde anterior. El 16 de junio siguiente 

tomó posesión del cargo.  

 

4. El 17 de agosto de 2023 se ordenó la comunicación del presente trámite 

incidental al servidor público Luis Giovanny Arias Tobón, representante legal 

encargado del Municipio de Bello4. El 28 de agosto siguiente, el vinculado emitió 

pronunciamiento5.  

 

5. El 30 de diciembre de 2023, la señora Yulieth Lorena González Ospina se 

posesionó como alcaldesa del Municipio de Bello para el periodo 2024-2027, 

asumiendo el cargo el 1 de enero siguiente.  

 

 

                                                
1 Archivo 023 del expediente digital. 
2 Archivo 024 del expediente digital. 
3 Decreto D 2023070002641 del 15 de junio de 2023. 
4 Archivo 028 del expediente digital.  
5 Archivos 030 y 031 del expediente digital.  
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CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 41 de la Ley 472 de 1998 señala que «La persona que incumpliere una 

orden judicial proferida por la autoridad competente en los procesos que se 

adelanten por acciones populares, incurrirá en multa hasta de cincuenta (50) 

salarios mínimos mensuales con destino al Fondo para la Defensa de los Derechos 

e Intereses Colectivos, conmutables en arresto hasta de seis (6) meses, sin 

perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar». 

 

Así, este artículo consagró un trámite incidental para efectos de asegurar el 

cumplimiento de las órdenes impartidas no sólo frente a los fallos proferidos en 

ejercicio de la acción popular, sino también sobre aquellas órdenes que se originen 

en su trámite, por lo que, ante el incumplimiento, la autoridad judicial debe ejercer 

la potestad correccional. 

 

2. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario vincular al presente trámite 

incidental a la servidora pública Yulieth Lorena González Ospina, representante 

legal del Municipio de Bello, para que, si a bien lo tiene, en el término de los quince 

(15) días hábiles siguientes a la notificación de la presente decisión, presente sus 

argumentos con el fin de ejercer su derecho de contradicción y defensa.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite incidental a la servidora pública 

Yulieth Lorena González Ospina, representante legal del Municipio de Bello, 

quien, dentro del término de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación 

de la presente decisión, puede presentar sus argumentos con el fin de ejercer su 

derecho de contradicción y defensa.  

 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83484dd567d50df3206168cbae00d27aae87356e18a972503e55db9c3fd52926

Documento generado en 18/01/2024 03:01:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control Ejecutivo 

Accionante José Eligio Mosquera Domínguez 

Accionado Municipio de Vigía del Fuerte 

Incidentado Javier José José Suárez Esparragoza 

Radicado 05001 33 33 026 2014 00377 00 

Instancia Primera 

Asunto Abre incidente de desacato cumplimiento de medida de 

embargo 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. El 21 de septiembre de 20231, este juzgado ordenó lo siguiente: «que la medida 

de embargo decretada el 21 de enero de 2021 sobre los dineros existentes —al 

igual que los que llegaren a existir— en la cuenta corriente número 

0560396169992536 de Davivienda —migrada de Bancafé con el número 

0000000416030245—, cuyo titular es el Municipio de Vigía del Fuerte, sea 

ampliada en la suma de cuatrocientos noventa y seis millones seiscientos veinte 

mil seis pesos ($496.620.006), valor correspondiente a la actualización del crédito 

y a las costas prudencialmente calculadas más un cincuenta por ciento (50%)». 

También determinó que dicha entidad bancaria debía constituir certificado de 

depósito y remitirlo con destino al proceso dentro de los tres días siguientes al 

recibo.  

 

2. El 13 de octubre de 2023, Davivienda acusó recibo del oficio remitido por la 

parte ejecutante2.  

 

3. El 17 de noviembre siguiente3, la entidad financiera informó que, como la 

ampliación de la medida solicitada se toma como una nueva medida de embargo, 

dada la inembargabilidad del cliente, se encontraba a la espera de la confirmación 

por parte del despacho judicial. 

 

4. El 20 de noviembre siguiente, este juzgado, mediante correo electrónico4, reiteró 

la medida de embargo; allí se señaló que ella procedía por ser una de las 

excepciones a la inembargabilidad de los recursos. Sin embargo, a la fecha, no se 

ha dado cumplimiento a la medida.  

                                                           
1 Archivo 62 del expediente digital. 
2 Archivo 65.2 del expediente digital. 
3 Archivo 66.1 del expediente digital.  
4 Archivo 67 del expediente digital.  
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CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 44 del Código General del Proceso establece que, «Sin perjuicio de la 

acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución». 

 

Por su parte, el parágrafo de ese artículo señala que «Para la imposición de las 

sanciones previstas en los cinco primeros numerales, el juez seguirá el 

procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración 

de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad 

de la falta. Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá 

por medio de incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación 

principal del proceso». 

 

En tanto el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia5 indica 

que el juez «hará saber al infractor que su conducta acarrea la correspondiente 

sanción y de inmediato oirá las explicaciones que éste quiera suministrar en su 

defensa. Si éstas no fueren satisfactorias, procederá a señalar la sanción en 

resolución motivada contra la cual solamente procede el recurso de reposición 

interpuesto en el momento de la notificación». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispondrá a abrir incidente de desacato en contra 

del señor Javier José José Suárez Esparragoza, presidente de Davivienda; en 

consecuencia, él tendrá el término de tres (3) días para ejercer su derecho de 

contradicción y defensa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ABRIR incidente de desacato en contra del señor JAVIER JOSÉ 

SUÁREZ ESPARRAGOZA, presidente de Davivienda, por las razones expuestas en 

precedencia.  

                                                           
5 Ley 270 de 1996. 
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SEGUNDO: INFORMAR al señor JAVIER JOSÉ SUÁREZ ESPARRAGOZA, 

presidente de Davivienda, que tiene el término de tres (3) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación de la presente decisión, para que ejerza su 

derecho de contradicción y defensa.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f896cf2c99eecd2f1b0c78a89a1300a9c7bd0ae823d5c1659097e4ef8d251884

Documento generado en 18/01/2024 02:31:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo conexo 

Ejecutante Concorpe S.A. 

Ejecutada Empresas Públicas de Medellín (EPM) 

Radicado 0500133330262018-00436 

Asunto Adiciona liquidación de costas, informa pago y requiere 

actualización liquidación de crédito 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. El Tribunal Administrativo de Antioquia, mediante sentencia del 6 de julio de 

2022, declaró probada la excepción de pago parcial de la obligación, ordenó seguir 

adelante la ejecución, condenó en costas en ambas instancias a la demandada y 

ordenó a este juzgado que fijara las agencias en derecho. 

 

2. El 3 de febrero de 2023, este juzgado fijó las siguientes agencias en derecho: 

(i) en primera instancia: $3.208.870; y (ii) en segunda instancia: 1.160.0001.  

 

3. El 23 de febrero de 2023, este juzgado decretó, de oficio, que se practicara una 

nueva liquidación de crédito, se determinara con certeza el valor adeudado.  

 

4. El 23 de octubre de 2023 se fijaron como honorarios definitivos del perito la 

suma de (30) salarios mínimos diarios vigentes a cargo de las partes, por montos 

iguales, decisión confirmada el 16 de noviembre siguiente2.  

 

5. El 11 de diciembre de 2023, la ejecutada acreditó con los parámetros de la 

liquidación de crédito aprobada y con corte de intereses al 31 de octubre de 20233. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Liquidación de costas  

 

El artículo 366 del Código General del Proceso dispone que las costas y agencias 

en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 

                                                           
1 Archivo 007 del expediente digital.  
2 Archivo 024 del expediente digital.  
3 Archivo 050 del expediente digital.  
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conocido del proceso en primera o única instancia, una vez quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o sea notificado el auto de obedecimiento 

a lo dispuesto por el superior.  

 

La norma también agrega que para dicha liquidación deberá tenerse en cuenta la 

totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto 

los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de 

ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación. Ella será aprobada o 

rechazada por el juez. 

 

Por su parte, el artículo 366.3 del Código General del Proceso señala que «la 

liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás 

gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que 

aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones 

autorizadas por la ley». 

 

1.2. Terminación del proceso por pago  

 

El artículo 461 de la Ley 1564 de 2012, aplicable al presente trámite por la remisión 

que ordena el artículo 298 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, respecto al cumplimiento de la obligación, dispone: «si 

antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el remanente». 

 

Para el caso del ejecutado, señala que, si existieren liquidaciones en firme del 

crédito y de las costas y éste presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar 

acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, se 

declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella.  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado observa que para el momento en que la secretaría de este despacho 

judicial elaboró la liquidación de costas, que fuera aprobada el 3 de febrero de 

2023, no se había ordenado la práctica del dictamen pericial.  

 

Por lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 169 de la Ley 1564 de 2012, 

como éste se decretó de oficio, los gastos que implicaba su práctica se 

distribuyeron a cargo de las partes.  

 

Sin embargo, como el Tribunal Administrativo de Antioquia, mediante sentencia del 

6 de julio de 2022, condenó en costas en ambas instancias a Empresas Públicas de 
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Medellín (EPM), es claro que los honorarios del auxiliar de la justicia deben ser 

asumidos por ella en su totalidad.  

 

En consecuencia, se adicionará a la liquidación de costas, aprobada el 3 de febrero 

de 2023, la suma de quinientos ochenta mil pesos ($580.000), correspondiente a 

los honorarios del auxiliar de la justicia que fueron asumidos por la parte 

ejecutante.  

 

Por otra parte, este despacho judicial observa que el escrito presentado el pasado 

11 de diciembre de 2023, mediante el cual se informa un pago, no proviene del 

ejecutante o de su apoderado, por lo que no puede darse aplicación a lo establecido 

en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Además, la entidad ejecutada debía allegar, junto con la consignación, la 

liquidación adicional del crédito, pues la liquidación se realizó con corte al 31 de 

octubre de 2023, en tanto el pago se efectúo hasta el 2 de diciembre siguiente.  

 

Por último, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 446.4 de la Ley 1564 

de 2012, se invita a las partes para que procedan a realizar la actualización de la 

liquidación del crédito, para lo cual deberán tomar como base la liquidación que 

está en firme y los pagos realizados.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADICIONAR a la liquidación de costas, elaborada por la secretaría de 

este despacho judicial el 2 de febrero de 2023, la suma de quinientos ochenta mil 

pesos ($580.000) correspondiente a los honorarios del auxiliar de la justicia que 

fueron asumidos por la parte ejecutante, de conformidad con lo expuesto en la 

motivación precedente.  

 

SEGUNDO: EXHORTAR a las partes a que procedan en la forma dispuesta por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Acción constitucional Popular  

Accionante Carolina Martínez Rendón y otros 

Accionados Municipio de La Estrella y otros 

Radicado 050013331026 2019 – 00028 00 

Instancia Ejecución de la sentencia 

Asunto Requiere al alcalde del Municipio de La Estrella 

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

1. En el punto 2° del numeral 2° de la sentencia de la referencia, proferida el 3 de 

junio de 2020, este juzgado ordenó lo siguiente: «Vencido el término anterior, EPM 

remitirá la información obtenida al Municipio de La Estrella, entidad que, en el 

término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de recibo de la información, 

deberá adelantar las actuaciones administrativas necesarias para que los 

propietarios realicen los trabajos necesarios para corregir dichas conexiones 

erradas. Los costos de las conexiones internas de las viviendas deben ser asumidos 

por los propietarios. No obstante, EPM podrá financiarlos y realizar el cobro a través 

de la factura de servicios públicos». 

 

2. El 30 de mayo de 2023, este juzgado requirió al Municipio de la Estrella para 

que, en el término de veinte (20) días hábiles siguientes, presentara informe sobre 

el cumplimiento del punto 2° del numeral 2° de la sentencia precitada. 

 

3. El 23 de junio de 2023, el señor Jaime Enrique Ospina Hoyos solicitó el 

cumplimiento de la sentencia porque considera que no se observan avances en la 

descontaminación de la quebrada La Elvira. 

 

4. El 4 de septiembre de 2023, el Comité de Verificación conceptuó que el Municipio 

de La Estrella ha cumplido de manera parcial la sentencia; propuso una estrategia 

para que los propietarios de las viviendas realicen los trabajos necesarios para 

corregir las conexiones erradas y se conecten al sistema de alcantarillado. 

 

5. El día 12 de octubre de 2023, este juzgado requirió al Municipio de La Estrella 

para que, en el término de diez (10) días hábiles siguientes, presentara un informe 

de cumplimiento del punto dos del numeral segundo de la sentencia de la 

referencia. 

 

6. El 30 de octubre de 2023, el Municipio de La Estrella presentó el informe pedido; 

también allegó el documento del 12 de enero de 2023, documento que ya había 
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sido allegado al comité de verificación de la sentencia para emitir el concepto del 

4 de septiembre de 2023. 

 

7. El 7 de diciembre de 2023, el señor Jaime Enrique Ospina Hoyos, actor popular, 

solicitó que se dé apertura a incidente de desacato. 

 

8. El 1 de enero de 2024, el señor Carlos Mario Gutiérrez Arrubla tomó posesión 

del cargo de alcalde del Municipio de La Estrella. 

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 41 de la Ley 472 de 19981 señala que «La persona que incumpliere una 

orden judicial proferida por la autoridad competente en los procesos que se 

adelanten por acciones populares, incurrirá en multa hasta de cincuenta (50) 

salarios mínimos mensuales con destino al Fondo para la Defensa de los Derechos 

e Intereses Colectivos, conmutables en arresto hasta de seis (6) meses, sin 

perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar». 

 

2. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este juzgado, previo a dar apertura al incidente de 

desacato, considera necesario requerir al servidor público Carlos Mario Gutiérrez 

Arrubla, representante legal del Municipio de La Estrella, para que, en el término 

de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la presente decisión, 

presente informe sobre el cumplimiento del punto 2° del numeral 2° de la sentencia 

proferida el 3 de junio de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR al servidor público Carlos Mario Gutiérrez Arrubla, 

representante legal del Municipio de La Estrella, para que, en el término de quince 

(15) días hábiles siguientes a la notificación de la presente decisión, presente 

informe sobre el cumplimiento del punto 2° del numeral 2° de la sentencia de la 

referencia, proferida el 3 de junio de 2020. 

 

                                                
1 Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el 
ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones. 
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SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Marta Elena Gil Jaramillo 

Demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

Radicado 0500133330262021-00371 

Asunto Ordena estar a lo dispuesto por el superior  

 

En los términos del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, corporación que, mediante sentencia proferida el día 5 de diciembre de 

2023, confirmó la sentencia emitida por este despacho judicial. 

 

Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Luz Yassira Mena Mosquera 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito  

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 - 00204 00  

Instancia Primera 

Asunto Ordena estar a lo dispuesto por el superior 

 

En los términos del artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por la Sala Sexta de Decisión del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, corporación que, mediante auto proferido el día 25 de octubre de 2023, 

confirmó el auto del 23 de marzo de 2023, por medio del cual se negó el decreto 

de unas pruebas solicitadas por la parte actora. Ejecutoriado el presente auto, 

continúese con el respectivo trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Acción constitucional  Popular 

Accionante Harold Alexander García Alzate 

Accionado Municipio de San Vicente de Ferrer 

Vinculado Inversiones Suku S.A.S. 

Radicado 050013333026 2022–00311 00 

Instancia Primera 

Asunto Fija fecha para audiencia de pacto de cumplimiento 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. El 7 de julio de 2022, este despacho judicial admitió la demanda que, en ejercicio 

de la acción popular, presentó el señor Harold Alexander García Alzate en contra 

del Municipio de San Vicente de Ferrer con la que pretende la protección de los 

derechos colectivos al goce del espacio público y a la utilización y defensa de los 

bienes de uso público y la realización de las construcciones, edificaciones y 

desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y 

dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes. 

 

2. El 1° de diciembre de 2022 se ordenó la vinculación al presente proceso de 

Zuluaga Aguilar y Cía. Familia Sociedad Comandita por Acciones e Inversiones Suku 

S.A.S. 

 

3. El 8 de septiembre de 2023, la secretaría de este juzgado notificó la demanda a 

la sociedad vinculada en la dirección electrónica que fue aportada por la 

demandada. La vinculada no dio respuesta a la demanda. 

 

4. El 6 de diciembre de 2023, el actor popular aportó constancia de comunicación 

a la comunidad del extracto de la demanda. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 27 de la Ley 472 de 1998 indica que el juez «citará a las partes y al 

Ministerio Público a una audiencia especial en la cual el juez escuchará las diversas 

posiciones sobre la acción instaurada, pudiendo intervenir también las personas 

naturales o jurídicas que hayan registrado comentarios escritos sobre el proyecto. 
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La intervención del Ministerio Público y de la entidad responsable de velar por el 

derecho o interés colectivo será obligatoria». 

 

2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran dadas las condiciones para dar continuidad 

al trámite del proceso, este despacho judicial convocará a las partes a la 

celebración de la audiencia de pacto de cumplimiento contemplada en el artículo 

27 de la Ley 472 de 1998.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA DE PACTO DE 

CUMPLIMIENTO que se llevará a cabo el día 16 DE FEBRERO DE 2024 a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 

 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6e25a026987d8702a3647d8712208d47b740df1fb3a8ee8875fd4cec048f74d1

Documento generado en 18/01/2024 10:12:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Acción constitucional Popular  

Accionante Manuela Alejandra Morales Cárdenas 

Accionadas Municipio de Ituango 

Radicado 050013331026 2022 – 00469 00 

Instancia Ejecución de la sentencia 

Asunto Ordena notificar apertura incidente de desacato  

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

1. El 2 de noviembre de 2023, este despacho judicial inició incidente de desacato 

en contra del servidor público Edwin Mauricio Mira Sepúlveda, representante legal 

del Municipio de Ituango, y requirió al comité de verificación para que, a más tardar 

el día 13 de diciembre de 2023, emitiera concepto (Acta 001 del 13 de diciembre 

de 2023) sobre el cumplimiento o no de las órdenes impartidas en la sentencia del 

28 de julio de 2023. 

 

2. El 13 de diciembre de 2023, la Procuradora 167 Judicial I para Asuntos 

Administrativos radicó el concepto emitido por el comité de verificación de la 

sentencia judicial. 

 

3. El día 14 de diciembre de 2023, este juzgado puso en conocimiento del señor 

Edwin Mauricio Mira Sepúlveda el concepto presentado por el comité de verificación 

para que, si lo consideraba pertinente, en el término de los tres (3) días hábiles 

siguientes, emitiera pronunciamiento. 

 

4. El 1 de enero de 2024, el señor Javier de Jesús Parias Posso tomó posesión del 

cargo de alcalde del Municipio de Ituango. 

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 41 de la Ley 472 de 19981 señala que «La persona que incumpliere una 

orden judicial proferida por la autoridad competente en los procesos que se 

adelanten por acciones populares, incurrirá en multa hasta de cincuenta (50) 

salarios mínimos mensuales con destino al Fondo para la Defensa de los Derechos 

                                                
1 Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el 
ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones. 
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e Intereses Colectivos, conmutables en arresto hasta de seis (6) meses, sin 

perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar». 

 

2. Caso concreto  

 

Como ya se dijo, este despacho judicial, mediante auto del 12 de noviembre de 

2023, dispuso la apertura del trámite incidental en contra del servidor público 

Edwin Mauricio Mira Sepúlveda con el fin de verificar el presunto incumplimiento 

de la sentencia del 28 de julio de 2023. 

 

Sin embargo, el nuevo alcalde del Municipio de Ituango es el señor Javier de Jesús 

Parias Posso, quien tomó posesión de dicho cargo público a partir del 1 de enero 

de la presente anualidad, siendo desde dicha fecha el responsable de dar 

cumplimiento a la sentencia proferida en el presente proceso judicial. 

 

En consecuencia, se hace necesario vincular al presente trámite incidental al 

servidor público Javier de Jesús Parias Posso, representante legal del Municipio de 

Ituango, para que, si a bien lo tiene, en el término de los quince (15) días hábiles 

siguientes a la notificación de la presente decisión, presente sus argumentos con 

el fin de ejercer su derecho de contradicción y defensa.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite incidental al servidor público Javier 

de Jesús Parias Posso, representante legal del Municipio de Ituango. La 

secretaría de este despacho judicial adelantará el trámite correspondiente.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado al servidor público Javier de Jesús Parias Posso, 

por el término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 

decisión, para que presente sus argumentos con el fin de ejercer su derecho de 

contradicción y defensa.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo  

Ejecutante Consuelo Emilia Palacio Londoño 

Ejecutado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

Radicado 05001 33 33 026 2023 – 00038 00 

Instancia Primera 

Asunto Aprueba liquidación de crédito  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. El 27 de noviembre de 2023, este juzgado improbó la liquidación del crédito 

presentada por el ejecutante por no ajustarse a derecho y, por lo tanto, realizó una 

nueva liquidación teniendo en cuenta los pagos efectuados y los intereses exigibles.  

 

2. El traslado se surtió desde el día 29 de noviembre al 1 de diciembre de 2023. 

Las partes no emitieron pronunciamiento.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 446 de la Ley 1564 de 2012 establece que ejecutoriado el auto que 

ordene seguir adelante la ejecución, cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación, procedimiento que también se realizará cuando 

se trate de su actualización. 

 

La norma también señala que de la liquidación presentada se dará traslado a la 

otra parte, en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, 

dentro del cual sólo podrán formular objeciones relativas al estado de cuenta. 

Vencido dicho término, se decidirá si aprueba o modifica la liquidación.  

 

2. Caso concreto 

 

Elaborada la liquidación del crédito por este despacho judicial y vencido el término 

del traslado sin que las partes hubieran presentado objeción, de conformidad con 

lo regulado por el numeral 2 del artículo 446 del Código General del Proceso, este 

despacho judicial procederá a impartir su aprobación.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por este despacho 

judicial el 27 de noviembre de 2023, por las razones consignadas en precedencia. 

 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Ejecutivo 

Ejecutante Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Limitada 

(Metro de Medellín) 

Ejecutados José de Jesús Parra Pérez, Amparo del Socorro Parra Pérez y 

Francisco Luis Suaza 

Radicado 0500133330262023-015700 

Instancia Primera  

Asunto Autoriza notificación personal 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1. El 7 de mayo de 2018, este despacho judicial, en el proceso número 05001-

33-33-026-2014-00137-00, mediante sentencia de primera instancia, declaró el 

incumplimiento del contrato de arrendamiento del local comercial ubicado en la 

carrera 51 # 57-47 PARA 1-41 del 4 de septiembre de 2002, orden 1188, por 

parte de José de Jesús Parra Pérez, Francisco Luis Suaza y Amparo del Socorro 

Parra, y, en consecuencia, ordenó la terminación de dicho contrato; también 

ordenó pagar a favor del Metro de Medellín la cláusula penal contenida en el 

contrato incumplido, es decir, la suma de novecientos setenta mil novecientos 

veinte pesos ($970.920). Las agencias en derecho se fijaron en la suma de 

doscientos cincuenta y tres mil doscientos cuatro pesos ($253.204). 

 

2. El 8 de mayo de 2018 se realizó la notificación de la sentencia, la que no se 

recurrió. La ejecutoria se produjo el día 24 de mayo de 2018. 

 

3. El 8 de agosto de 2018, la secretaría de este juzgado liquidó las costas (gastos 

y agencias en derecho), las que ascendieron a la suma de novecientos once mil 

ciento cincuenta y cuatro pesos ($911.154); su aprobación se realizó mediante 

auto proferido el día 9 de agosto siguiente. 

 

4. El 5 de mayo de 2023, el Metro de Medellín, por medio de demanda ejecutiva 

conexa al proceso ordinario 05001-33-33-026-2014-00137-00, solicitó que se 

libre mandamiento por la cláusula penal reconocida, las costas procesales 

aprobadas y por los intereses moratorios, además de las costas causadas en el 

presente proceso; también solicitó la práctica de unas medidas cautelares e 

informó que desconoce la dirección de notificación de los demandados. 

 

5. El 22 de junio de 2023, este despacho judicial libró mandamiento de pago y 

decretó como medida cautelar el embargo y secuestro de los inmuebles 
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identificados con matrícula inmobiliaria número 001-319821, 001-319833 y 

001-552985. 

 

6. El 24 de noviembre de 2023, la parte ejecutante solicitó que se permita la 

notificación personal del señor Francisco Luis Suaza en las direcciones que 

reposan en los bienes de su propiedad. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 291 del Código General del Proceso establece que «la parte interesada 

remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 

apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre 

la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe 

ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el 

lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio 

distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) 

días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días». 

 

Y la norma agrega: «La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las 

direcciones que le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como 

correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona 

jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que 

aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 

correspondiente». 

 

2. Caso concreto 

 

Conforme a lo indicado en el marco jurídico, se autoriza la práctica de la 

notificación personal del señor Francisco Luis Suaza en la dirección de los bienes 

de su propiedad reseñados en el presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: SE AUTORIZA la notificación personal del señor Francisco Luis 

Suaza en cada una de las direcciones de los bienes inmuebles que registran a su 

nombre. 
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SEGUNDO: Realizar las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Repetición 

Demandante Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas (ESU) 

Demandados Gabriel Jaime Ángel Faraco y otros 

Radicado 05001 33 33 026 2023 00178 00 

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 19 de mayo de 2023, la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas 

(ESU), a través de apoderado judicial, radicó demanda de repetición en contra de 

los señores Gabriel Jaime Ángel Faraco, Gabriel Jaime Urrego Bernal, Jesús María 

Ramírez Cano y Manuel Ricardo Salgado Pinzón con el fin de que se declaren 

responsables de los perjuicios causados como consecuencia de la condena 

impuesta a ella mediante la sentencia proferida por el Juzgado 11 Laboral del 

Circuito de Medellín el 28 de septiembre de 2015, confirmada por la Sala Tercera 

de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín el 24 de octubre de 2017 y 

por la Sala de Casacion Laboral de la Corte Suprema de Justicia el 20 de octubre 

de 2021. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.81 (cuantía) y 156.112 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 establece que «Se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

en el cual se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 

plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 

2011, inadmitirá la presente demanda para que la parte demandante, dentro del 

término de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena 

de rechazo, corrija el defecto formal que a continuación se señala: 

 

 Teniendo en cuenta lo preceptuado en los artículos 142 y 161.5 de la Ley 1437 

de 2011 y el hecho que en el comprobante de pago allegado aparece 

Metroseguridad como pagador de la condena judicial, deberá allegar la 

certificación expedida por el pagador, por el tesorero o por el servidor público 

que cumpla dichas funciones en la que conste que la entidad demandante 

realizó el pago de la sentencia judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de 

la demanda, vía correo electrónico, a la demandada3. Dicha remisión deberá 

acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

 

 

                                                           
3 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



Firmado Por:

Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02f99ff27881aea16149b2f9cf119fe487070a22d849e9fa71cbbcbbea2ef3d2

Documento generado en 18/01/2024 11:00:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Diego León Isaza Isaza 

Demandado Secretaría de Educación del Municipio de Bello – Institución 

Educativa Liceo Antioqueño 

Radicado 05001 33 33 026 2023 – 00258 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El 4 de julio de 2023, el señor Diego León Isaza Isaza, a través de apoderado, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó 

demanda en contra de la Secretaría de Educación del Municipio de Bello − 

Institución Educativa Liceo Antioqueño con la que pretende que se declare la 

nulidad de la Resolución 202300002158 del 27 de febrero de 2023, por medio de 

la cual se le excluyó del escalafón y se le retiró de su cargo de docente en 

propiedad. A título de restablecimiento del derecho, solicita que sea reintegrado al 

cargo que ocupaba o uno superior y que le sea reconocidos salarios y prestaciones 

sociales dejados de pagar durante el tiempo que persista su desvinculación.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 establece que «Se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

                                                           
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 

2011, inadmitirá la presente demanda para que la parte demandante, dentro del 

término de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena 

de rechazo, corrija los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.1 de la Ley 1437 de 20114, deberá 

designar correctamente la entidad demandada y su representante legal.  

 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 162.8 de la Ley 1437 de 20115, deberá 

acreditar el envío, por medio electrónico, de copia de la demanda y de sus 

anexos a la entidad demandada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor DIEGO LEÓN 

ISAZA ISAZA en contra de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE BELLO – INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO ANTIOQUEÑO por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas6. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Acción constitucional Grupo 

Accionantes Diego Beltrán Muñoz y otros 

Accionados HMV Ingenieros Ltda., Nippon Koei LAC Inc Sucursal 

Colombia, Sedic S.A., Hyundai Engineering CO Ltda. 

Sucursal Colombia y Poyry Environment 

Radicado inicial 0508831030012021–0018200 

Radicado actual 0500133330262023-0036500 

Instancia Primera 

Asunto Ordena entrega de títulos 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- El día 29 de junio de 2021, en la jurisdicción ordinaria, el señor Diego Beltrán 

Muñoz y otras personas, en ejercicio de la acción constitucional de grupo, 

presentaron demanda en contra de HMV Ingenieros Ltda., Nippon Koei LAC Inc 

Sucursal Colombia, Sedic S.A., Hyundai Engineering CO Ltda. Sucursal Colombia y 

Poyry Environment, demanda a la que le correspondió el radicado número 

0508831030012021–0018200. 

 

2.- El día 29 de junio de 2021, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bello admitió 

dicha demanda, decisión en la que también decretó el embargo de las cuentas 

bancarias de las entidades demandadas. 

 

3-. El 23 de octubre de 2023, este juzgado repuso el auto del 29 de junio 2021, y, 

en su lugar, ordenó levantar las medidas de embargo de dichas cuentas bancarias; 

también dispuso que la secretaría del juzgado adelantara el trámite necesario para 

realizar la devolución de los dineros que fueron depositados en la cuenta bancaria 

del Juzgado Primero Civil del Circuito de Bello. 

 

4-. El 26 de octubre de 2023, este juzgado le informó al Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Bello los datos necesarios para que realizara la conversión de títulos y, 

en consecuencia, proceder a efectuar la devolución de dichos dineros. El 15 de 

noviembre de 2023 se reiteró dicha solicitud. 

 

5-. El 16 de noviembre de 2023, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bello allegó 

constancia de conversión de títulos por la suma de mil ochocientos dieciocho 

millones veintiocho mil trecientos setenta y siete pesos con cincuenta y cinco 

centavos ($1.818.028.377,55). 
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6.- El 17 de noviembre de 2023, la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados 

Administrativos, mediante oficio de Excel, relacionó los títulos objeto de 

conversión. 

 

7.- El 20 de noviembre de 2023, este juzgado requirió a Bancolombia, a Nippon 

Koei LAC Inc Sucursal Colombia, a GKW Consult GMBH Sucursal Colombia (antes 

Poyry Environment), a HMV Ingenieros Ltda., a Hyundai Engineering Co Ltda. 

Sucursal Colombia y a Sedic S.A. para que certificaran: (i) la pertenencia de la 

cuenta bancaria que corresponde a cada título; y (ii) el valor retenido. 

 

8.- El 4 de diciembre de 2023, este juzgado ordenó la entrega de los títulos que 

habían sido consignados por parte del Juzgado Primero Civil del Circuito de Bello; 

también aclaró a HMV Ingenieros Ltda. que los dineros que le fueron retenidos de 

la cuenta de Davivienda por la suma de cuatro millones doscientos sesenta y siete 

mil ciento ochenta y tres pesos con noventa y cuatro centavos ($4.267.183.94) no 

se encontraban registrados como título en este despacho judicial. 

 

9.- El 5 de diciembre de 2023, la demandada HMV Ingenieros Ltda. manifestó lo 

siguiente: (i) le solicitó al Juzgado Primero Civil del Circuito de Bello la conversión 

del título por valor de cuatro millones doscientos sesenta y siete mil ciento ochenta 

y tres pesos con noventa y cuatro centavos ($4.267.183.94); y (ii) el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Bello procedió a realizar la conversión del título al 

Juzgado 26 Administrativo Oral del Circuito de Medellín; y (iii) solicitó a este 

juzgado que se autorizara la transferencia de dichos recursos en la cuenta corriente 

de Bancolombia número 02991279606, cuyo titular es HMV Ingenieros LTDA. y la 

cual ya había sido certificada por la entidad bancaria. 

 

10.- El 6 de diciembre de 2023, la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Medellín informó que, en dicha fecha, se constituyó 

el título número 413230004166317, por valor de cuatro millones doscientos 

sesenta y siete mil ciento ochenta y tres pesos con noventa y cuatro centavos 

($4.267.183.94). 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 42 numeral 1 del Código General del Proceso indica que son deberes del 

juez: «1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, 

adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso 

y procurar la mayor economía procesal». 
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2. Caso concreto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará que el título judicial antes referenciado 

sea entregado a HMV INGENIEROS LTDA. por medio de consignación en la cuenta 

corriente 02991279606 de BANCOLOMBIA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: SE ORDENA la entrega a HMV INGENIEROS LTDA., identificada con 

NIT número 860000656, del título judicial que a continuación se relaciona:  

 

NÚMERO DE 

TÍTULO 

FECHA DE 

OPERACIÓN 

VALOR DEL 

DEPÓSITO 

ESTADO 

413230004166317 06/12/2023 $4.267.183,94 Constituido 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR la transferencia del valor del título judicial precitado a la 

cuenta corriente Bancolombia número 02991279606, cuyo titular es HMV 

INGENIEROS LTDA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Javier Antonio Andrade Romero 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00445 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 19 de octubre de 2023, el señor Javier Antonio Andrade Romero, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

ficto que se configuró el 10 de noviembre de 2022 frente a la petición presentada 

el 10 de agosto de 2022, por medio del cual el Fomag negó el pago de la sanción 

moratoria por pago tardío de las cesantías y la indemnización por pago 

extemporáneo de los intereses de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas al reconocimiento y pago de las citadas prestaciones.  

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso JAVIER ANTONIO ANDRADE ROMERO 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María Liliana Álvarez Patiño 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00446 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 19 de octubre de 2023, la señora María Liliana Álvarez Patiño, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

ficto que se configuró el 19 de octubre de 2022 frente a la petición presentada el 

19 de julio de 2022, por medio del cual el Fomag negó el pago de la sanción 

moratoria por pago tardío de las cesantías y la indemnización por pago 

extemporáneo de los intereses de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas al reconocimiento y pago de las citadas prestaciones.  

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MARÍA LILIANA ÁLVAREZ PATIÑO en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Astrid Liliana Restrepo Arbeláez 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00449 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 23 de octubre de 20231, la señora Astrid Liliana Restrepo Arbeláez, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del acto ficto configurado el 11 de abril de 2023 frente a la petición 

presentada el 11 de enero de 2023, por medio de la cual se negó el pago de la 

sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. 

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora ASTRID LILIANA 

RESTREPO ARBELÁEZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
5 Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante John Deiry Córdoba Hinestroza 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia – Fiduciaria La Previsora S.A. 

(Fiduprevisora S.A.) 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00450 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El 23 de octubre de 20231, el señor John Deiry Córdoba Hinestroza, a través de 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fomag y del Departamento de Antioquia - Fiduprevisora con la que 

pretende que se declare la nulidad del Oficio 3011 del 11 de agosto de 2023, que 

negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías. A título de 

restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se condene a las 

entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 establece que «Se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo 

de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 de la Ley 1437 de 20114, deberá 

indicar el canal digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 En virtud de lo preceptuado en el artículo 162.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá aclarar cuales son 

las entidades demandadas y designar al representante de cada una de ellas. 

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

 Conforme lo dispone el artículo 166.4 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar el certificado 

de existencia y representación de la Fiduprevisora S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JOHN DEIRY 

CÓRDOBA HINESTROZA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. (FIDUPREVISORA S.A.), por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
5 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Dora Alba Martínez Suárez 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2023-00451 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 23 de octubre de 2023, la señora Dora Alba Martínez Suárez, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

ficto que se configuró el 13 de octubre de 2022 frente a la petición presentada el 

13 de julio de 2022, por medio del cual el Fomag negó el pago de la sanción 

moratoria por pago tardío de las cesantías y la indemnización por pago 

extemporáneo de los intereses de las cesantías.   

 

A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas al reconocimiento y pago de las citadas prestaciones.  

  

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso DORA ALBA MARTÍNEZ SUÁREZ en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Camilo Alexander Ossa Ruíz 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00453 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 24 de octubre de 20231, el señor Camilo Alexander Ossa Ruíz, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE019510 del 4 de julio de 2023, por medio de la cual se negó el pago de 

la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea 

el caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor CAMILO 

ALEXANDER OSSA RUÍZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
5 Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María del Carmen Bustamante Navarro  

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00454 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 24 de octubre de 20231, la señora María del Carmen Bustamante Navarro, a 

través de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del acto ficto negativo configurado el 28 de mayo de 2023 frente a la 

petición presentada el 28 de febrero de 2023, por medio de la cual se negó el pago 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora MARÍA DEL 

CARMEN BUSTAMANTE NAVARRO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
5 Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Félix Eduardo Correa Ramírez 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00457 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 26 de octubre de 20231, el señor Félix Eduardo Correa Ramírez, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE021862 del 24 de julio de 2023, por medio de la cual se negó el pago 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor FÉLIX EDUARDO 

CORREA RAMÍREZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Valerio Mena Blandón 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00459 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 27 de octubre de 20231, el señor Valerio Mena Blandón, a través de apoderada 

judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del Departamento de 

Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE019341 del 29 de junio de 2023, por medio de la cual se negó el pago 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor VALERIO MENA 

BLANDÓN en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia judicial. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Narlin del Carmen del Socorro Valencia Córdoba 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00460 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 27 de octubre de 20231, la señora Narlin del Carmen del Socorro Valencia 

Córdoba, a través de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del Oficio ANT2023EE020742 del 13 de julio de 2023, por medio de la cual 

se negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora NARLIN DEL 

CARMEN DEL SOCORRO VALENCIA CÓRDOBA en contra de la NACIÓN ― 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Martha Cecilia Vanegas 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00465 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 31 de octubre de 20231, la señora Martha Cecilia Vanegas, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE020764 del 13 de julio de 2023, por medio de la cual se negó el pago 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora MARTHA CECILIA 

VANEGAS en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia judicial. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Deisy Alejandra Álvarez Hidalgo 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00469 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 2 de noviembre de 20231, la señora Deisy Alejandra Álvarez Hidalgo, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 202330334460 del 16 de agosto 

de 2023, por medio de la cual se negó el pago de la sanción moratoria por pago 

tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora DEISY 

ALEJANDRA ÁLVAREZ HIDALGO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
5 Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Aleida María Mesa Pulgarín 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00472 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 3 de noviembre de 20231, la señora Aleida María Mesa Pulgarín, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE023067 del 8 de agosto de 2023, por medio de la cual se negó el pago 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora ALEIDA MARÍA 

MESA PULGARÍN en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Jairo Eliecer Rincón Ospina 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 05001 33 33 026 2023 – 00477 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 9 de noviembre de 2023, el señor Jairo Eliecer Rincón Ospina, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 

Oficio 202350086164 del 23 de octubre de 2023, que negó el reconocimiento de 

una pensión de jubilación conforme a lo dispuesto en la Ley 33 de 1985. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento de dicha prestación, sin 

exigir el retiro definitivo del cargo docente. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder especial 

en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de la condena 

y de restablecimiento del derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JAIRO ELIECER 

RINCÓN OSPINA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG), por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR el escrito de subsanación de la 

demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. Dicha remisión 

deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante Jorge Luis Geney Atehortúa 

Demandado Secretaría de Movilidad de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2023- 00484 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES  

 

 

El 15 de noviembre de 2023, Jorge Luis Geney Atehortúa, a través de apoderada, 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

presentó demanda en contra de la Secretaría de Movilidad de Medellín con el fin 

que se declare la nulidad del acto administrativo n.° 202350040945 del 24 de mayo 

de 2023, por medio del cual se resuelve un recurso de apelación interpuesto contra 

la Resolución 202250128011 del 23 de diciembre 2022.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.31 (cuantía) y 156.22 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

 

                                                
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
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2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala: 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 de la Ley 1437 de 2011, deberá 

allegar la constancia de la publicación, comunicación o notificación del acto 

administrativo contenido en la Resolución de Devolución 021091019044 del 14 

de septiembre de 2021. 

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011 y en el Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021, por medio del cual se 

le otorgó al Municipio de Medellín la calidad de Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, deberá corregir el nombre de la entidad territorial 

demandada. 

 

 De acuerdo a lo indicado por el artículo 163 de la Ley 1437 de 2011, la parte 

demandante deberá individualizar las pretensiones y precisar que el acto 

administrativo demandado es el acto principal, no el acto que resuelve los 

recursos. 

 

Además, en caso que se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la 

declaración de nulidad de un acto, ellas deberán enunciarse clara y 

separadamente en la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por JORGE LUIS GENEY 

ATEHORTÚA en contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 
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TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Yair Alfonso Caldera Vera 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00485 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 17 de noviembre de 20231, el señor Yair Alfonso Caldera Vera, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

2023030337104 del 24 de agosto de 2023, por medio de la cual se negó el pago 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 160 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 74 del Código General del 

Proceso, deberá allegar el poder para actuar en el presente proceso. 

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor YAIR ALFONSO 

CALDERA VERA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
5 Artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante John Jairo Urrego Ríos 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00493 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 22 de noviembre de 2023, el señor John Jairo Urrego Ríos, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto ficto que se configuró el 30 de julio 

de 2023 frente a la petición presentada el 30 de marzo de 2023, que negó el 

reconocimiento de una pensión de jubilación conforme a lo dispuesto en la Ley 33 

de 1985. A título de restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento de 

dicha prestación, sin exigir el retiro definitivo del cargo docente. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso JOHN JAIRO URREGO RÍOS en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG), por 

las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 La entidad demandada, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las demás 

actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 La demandada deberá allegar junto con la contestación de la demanda todas las 

pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial6. 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. No se decretarán exhortos cuando no se haya cumplido dicho 

requisito previo, salvo que no se haya dado respuesta.  

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 2080 de 2021, les 

corresponde a las partes y sus apoderados realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y suministrar al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, darán 

cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso.  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Milton Prens Quesada 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00494 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 23 de noviembre de 20231, el señor Milton Prens Quesada, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE023119 del 2 de agosto de 2023, por medio de la cual se negó el pago 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 160 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 74 del Código General del 

Proceso, deberá allegar el poder para actuar en el presente proceso. 

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor MILTON PRENS 

QUESADA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ana María Botero Vasco 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00502 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 1° de diciembre de 20231, la señora Ana María Botero Vasco, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE019324 del 3 de julio de 2023, por medio de la cual se negó el pago de 

la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.   

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

declaraciones y condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora ANA MARÍA 

BOTERO VASCO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante  Diana Patricia Sánchez Velásquez  

Demandada Nación – Fiscalía General de la Nación 

Radicado 05001 33 33 026 2023 00504 00 

Instancia Primera 

Asunto Declara impedimento y ordena remitir el expediente 

judicial 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

La señora Diana Patricia Sánchez Velásquez, a través de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentó 

demanda con la que pretende que le sea reconocida como factor constitutivo de 

salario la bonificación judicial creada por medio del artículo 1° del Decreto 382 de 

2013 por tratarse de una retribución del trabajo percibida de manera periódica y 

habitual.  

 

Asimismo, solicitó que se ordene el reajuste y pago de todas las prestaciones 

sociales que ha percibido como empleada, teniendo en cuenta para ello la 

liquidación con carácter salarial de dicha bonificación judicial. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

Con el fin de garantizar la imparcialidad que debe presidir el ejercicio de las 

funciones de las autoridades judiciales, la ley ha consagrado una serie de causales 

de impedimento que permiten sustraerse del conocimiento de un determinado 

proceso.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, tan pronto se presente una causal impeditiva, el 

funcionario judicial debe expresar los motivos por los cuales se pretende separar 

del conocimiento de un determinado asunto, apoyándose, claro está, en cualquiera 

de las causales taxativas previstas en los artículos 130 de la Ley 1437 de 2011 y 

141 del Código General del Proceso1.  

 

                                                           
1 Norma a la que remite el artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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2. Caso concreto 

 

En el presente caso, se pretende el reconocimiento como factor salarial de la 

bonificación judicial creada mediante el Decreto 382 del 6 de marzo de 20132, 

prestación que también percibo, la que fue creada por medio del Decreto 383 del 

6 de marzo de 20133, por lo que por resultar claras las similitudes de las 

condiciones laborales propias con las de la demandante, ello es motivo suficiente 

para considerar que el interés en el caso me impide adoptar una decisión imparcial.  

 

En consecuencia, me considero incurso en la causal de impedimento señalada en 

el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, esto es, «Tener el 

juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso». 

 

Respecto a esta causal, el Consejo de Estado ha reiterado que para su configuración 

«debe existir un interés particular, personal, cierto y actual, que tenga relación, al 

menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento de manera que impida una 

decisión imparcial. Se trata de situaciones que afecten el criterio del fallador, que 

comprometan su independencia, serenidad de ánimo o transparencia en el 

proceso»4. 

 

Además, como considero que las pretensiones de la demanda son de interés 

indirecto para todos los jueces administrativos del circuito de Medellín, puesto que 

es lógico que aspiremos a que dicha prestación nos sea reconocida en los mismos 

términos en los que lo solicita la demandante, es claro que todos nos encontramos 

en la misma situación impeditiva. 

 

Por lo tanto, el expediente debe ser remitido al Tribunal Administrativo de 

Antioquia5 para que resuelva lo que en derecho corresponda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer del presente asunto por 

configurarse la causal prevista en el artículo 141 numeral 1° del Código General 

                                                           
2 «Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Fiscalía General de la 
Nación y se dictan otras disposiciones». 
3 «Por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones». 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, radicado: 25000-23-26-000-2011-00058-01. 
5 Numeral 2º del artículo 131 de la Ley 1437 de 2011. 
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del Proceso, con fundamento en lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA para los efectos previstos en el numeral 2º del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Saúl  Martínez Salas

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 026

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 337fe89261a2f6cdab38c5e70dd70b7eb90faa060a2937e822431c7d4787f386

Documento generado en 18/01/2024 10:30:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Mirlanda Andrea Ramírez Betancur 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00506 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 5 de diciembre de 20231, la señora Mirlanda Andrea Ramírez Betancur, a 

través de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 202330876098 del 28 de 

septiembre de 2023, por medio de la cual se negó el pago de la sanción moratoria 

por pago tardío de las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora MIRLANDA 

ANDREA RAMÍREZ BETANCUR en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ester Emilia Vásquez Gallego 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00507 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 5 de diciembre de 20231, la señora Ester Emilia Vásquez Gallego, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2023EE022131 del 26 de julio de 2023, por medio de la cual se negó el pago 

de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.    

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

declaraciones y condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora ESTER EMILIA 

VÁSQUEZ GALLEGO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2023-00507 
Página 3 de 3 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Luz Neira Vergara Pérez 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00511 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 6 de diciembre de 20231, la señora Luz Neira Vergara Pérez, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

2023030262343 del 23 de junio de 2023, por medio de la cual se negó el pago de 

la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.    

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 160 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 74 del Código General del 

Proceso, deberá allegar el poder para actuar en el presente proceso. 

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora LUZ NEIRA 

VERGARA PÉREZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Gerardo Euclides Castro Velásquez 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00512 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 6 de diciembre de 20231, el señor Gerardo Euclides Castro Velásquez, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del Oficio ANT2023EE016903 del 7 de junio de 2023, por medio de la cual 

se negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.    

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

declaraciones y condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor GERARDO 

EUCLIDES CASTRO VELÁSQUEZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Adriana del Pilar Yepes Guerra 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00515 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 11 de diciembre de 20231, la señora Adriana del Pilar Yepes Guerra, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 202330934375 del 26 de 

octubre de 2023, por medio de la cual se negó el pago de la sanción moratoria por 

pago tardío de las cesantías.   

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora ADRIANA DEL 

PILAR YEPES GUERRA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Mónica Shirley Mesa Giraldo 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00516 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 11 de diciembre de 20231, la señora Mónica Shirley Mesa Giraldo, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 202330871255 del 26 de 

septiembre de 2023, por medio de la cual se negó el pago de la sanción moratoria 

por pago tardío de las cesantías.   

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora MÓNICA SHIRLEY 

MESA GIRALDO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Rafael Humberto Pérez Baleta 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00517 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 11 de diciembre de 20231, el señor Rafael Humberto Pérez Baleta, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del Oficio ANT2023EE022475 del 27 de julio de 2023, por medio de la cual 

se negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.    

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

declaraciones y condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor RAFAEL HUMBERTO 

PÉREZ BALETA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante William Alberto Henao García  

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00521 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 14 de diciembre de 20231, el señor William Alberto Henao García, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del acto 

ficto negativo configurado el 1° de septiembre de 2022 frente a la petición 

presentada el 1° de junio de 2022, por medio de la cual se negó el pago de la 

sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.   

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

                                                           
1 Archivo 001 del expediente digital. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor WILLIAM ALBERTO 

HENAO GARCÍA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y 

Departamento de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00528 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 15 de diciembre de 20231, el señor Eliseo de Jesús Zapata Gallón, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y del Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la 

nulidad del Oficio ANT2023EE021419 del 19 de julio de 2023, por medio de la cual 

se negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías.     

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

declaraciones y condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor ELISEO DE JESÚS 

ZAPATA GALLÓN en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín  

Radicado 05001 33 33 026 2023-00531 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 19 de diciembre de 20231, la señora Diana María Zapata Toro, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del Oficio 202330899138 del 10 de octubre de 

2023, por medio de la cual se negó el pago de la sanción moratoria por pago tardío 

de las cesantías.    

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades estatales demandadas a reconocer y pagar la citada 

prestación. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 
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1.2. Inadmisión de la demanda  

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) 

días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda».  

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

el defecto formal que a continuación se señala:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo4, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante.  

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se individualice la entidad territorial demandada y se 

completen los espacios en blanco frente a la solicitud de declaraciones y 

condenas en contra de las entidades demandadas.  

 

 Conforme a los artículos 162.2 y 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar copia de la 

constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución, según sea el 

caso, del acto administrativo demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora DIANA MARÍA 

ZAPATA TORO en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
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TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda.  

 

TERCERA: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas5. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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